
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Edificio José Félix de Restrepo. Carrera 52 No. 42-73, Of. 1302. Teléfono 2 62 35 25 

 

Proceso Abreviado (servidumbre) 

Demandante:  Empresas Públicas de Medellín 

Demandado: Claudia Fanny Ramírez Arango 

Radicado:   050013103 009-1999-01117-00 

Asunto: Se adiciona el auto que correge la sentencia 

                         
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Por ser procedente la solicitud de la parte demandante1 de adicionar el auto diado el 

26 de abril del año que transcurre, mediante el cual se ordenó corregir la sentencia 

General No.83 – Sentencia Abreviada No.2 de fecha 12 de abril de 2004, proferida en 

el proceso de la referencia y  que ataña a la clase de servidumbre impuesta, se accede  

a tal petición. 

 

En consecuencia, se adiciona  aquel auto como lo permite el artículo 287 del Régimen 

Adjetivo, en el sentido de indicar que se corrige la sentencia en su numeral primero 

de la parte resolutiva en cuanto al área sobre el cual se graba la servidumbre de 

alcantarillado, la que se impone para un área total de 184.71 metros cuadrados 

y no de 194.71 m² como erradamente quedó allí expreso. 

 

Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona norte 

y a la Notaría Dieciocho del Círculo de Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE    

 

      

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
D.CH. 
 

 

                                                 
1 Archivo digital No.11. 
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